
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCION D 
ESTADO ELECTRONICO: No. 055 DE FECHA: 22 DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase Fecha Prov Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-007-2018-00319-01  

GEOVALDIS 
GUERRERO 
FERNANDEZ 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-015-2020-00294-01  

RICARDO 
MENDOZA RICO 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-022-2019-00384-01  

RAFAEL 
ALEXANDER 
CASTAÑEDA 
CASTAÑEDA 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

NORTE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-051-2018-00027-02  

LEONOR DEL 
CARMEN DIAZ 
DE RAMIREZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

EJECUTIVO 21/04/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-051-2020-00236-01  

ANA JUDITH 
VANEGAS DE 

PARRADO 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-053-2019-00362-01  

VLADIMIR 
BEDOYA 

BETANCOURT 

LA NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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11001-33-42-054-2020-00061-01 

RICARDO 
ANDRES 
RICARDO 
EZQUEDA 

NACION - RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION J 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2017-01022-00  

JOSE DE JESUS 
MENESES ARIZA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES- 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 

AUTO 
TRASLADO 
PARTES 10 

DIAS 

INCORPORA PRUEBAS - 
CORRE TRASLADO A 

LAS PARTES Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO 

PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2017-05400-00  

CARMEN NELLY 
ANGULO GARCIA 

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 

AUTO 
TRASLADO 
PARTES 10 

DIAS 

INCORPORA PRUEBAS, 
CORRE TRASLADO A 

LAS PARTES Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO 

PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2019-01256-00  

LAURA 
MONTEALEGRE 

CORTÉS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 

EJECUTIVO 21/04/2022 
AUTO DE 

OBEDEZCASE 
Y CUMPLASE 

LO DISPUESTO POR EL 
H. CONSEJO DE 

ESTADO QUE REVOCÓ 
LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR ESTA 
CORPORACIÓN CPL 

APP... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2019-01562-00  

UNIDAD 
ADMINISTRATIV
A ESPECIAL DE 

GESTION 
PENSIONAL Y 

CONTRIBUCION
ES 

PARAFISCALES 
DE LA 

PROTECCION S 

ANTONIO JOSE 
GUTIERREZ 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

21/04/2022 
AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EN EL 
EFECTO SUSPENSIVO 

EL RECURSO DE 
APELACIÓN 

PRESENTADO POR LA 
PARTE DEMANDANTE, 

CONTRA LA SENTENCIA 
PROFERIDA EL 

VEINTICINCO 25 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO 2021 , 
MEDIANTE LA CUAL... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-007-2018-00319-01 

Demandante: Geovaldis Guerrero Fernández  

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del dieciséis (16) de diciembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-015-2020-00294-01 

Demandante: Ricardo Mendoza Rico  

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Quince 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-022-2019-00384-01 

Demandante: Rafael Alexander Castañeda Castañeda  

Demandada: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintidós 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del nueve (09) de diciembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-42-051-2018-00027-02 

Demandante: Leonor del Carmen Díaz de Ramírez  

Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del once (11) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-42-051-2020-00236-01 

Demandante: Ana Judith Venegas de Parado   

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintitrés (23) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-42-053-2019-00362-01 

Demandante: Jaime Antonio Castrillón Parra   

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

y Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta y Tres 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del diez (10) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


                            

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-42-054-2020-00061-01 

Demandante: Ricardo Andrés Ricardo Ezqueda  

Demandada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Por reunir los requisitos se admiten los recursos de apelación1 interpuestos 

por las partes demandante y demandada, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Cincuenta y Cuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-01022-00 

Demandante:  José de Jesús Meneses Ariza 

Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 
El numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” señala:  

 
«Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso 
administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito 

(…).» (Negrillas de la Sala ahora). 
 

A su vez, el artículo 212 (incisos 1 y 2) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo prescribe: 
 

«ARTÍCULO 212. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 
apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 
señalados en este Código. 
 
En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica 
de pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su 
respuesta; la demanda de reconvención y su contestación; las 
excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y su respuesta, 

en este último evento circunscritas a la cuestión planteada.» (Negrillas 
para resaltar). 

 

Conforme a lo previsto en las disposiciones arriba transcritas y, en armonía con el 

principio de economía procesal, se procederá a incorporar con el valor legal que les 

corresponda, todos y cada uno de los documentos que acompañan a la demanda. 

La parte demandante solicita se tenga como pruebas documentales las siguientes: 

 

- Copia de la resolución GNR 205245 de fecha 13 de Julio del año 2016 

proferida por la Gerencia Nacional de Reconocimiento de la Vicepresidencia 

de beneficios y prestaciones de la administradora colombiana de pensiones. 

- Copia de oficio enviado por COLPENSIONES de fecha 27 de abril del año 

2016, donde se requieren los factores salariales del último año. 



- Copia del radicado número 2016-4984446 de fecha 17 de mayo del año 

2016, por medio del cual se allega a COLPENSIONES la certificación de 

factores salariales solicitados en el oficio anterior. 

- Copia de oficio de COLPENSIONES, de fecha 23 de mayo del 2016, donde 

se nos informa que los documentos allegados se relaciona al expediente 

pensional del señor Meneses Ariza. 

- Copia de la sentencia de primera instancia JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 

DE DESCONGESTIÓN CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. 

- Copia de la sentencia de segunda instancia del Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca sección segunda-subsección F. 

- Copia de la cedula de ciudadanía del demandante. 

 
Además, solicita que se oficie a COLPENSIONES, para que allegue a este despacho 

copia del Expediente Administrativo relativo al trámite de pensión del demandante. 

No se decreta, toda vez que el mismo fue allegado por la entidad demandada 

mediante el link visible a folio 193 del expediente. 

 

Se tienen como pruebas las anteriormente mencionadas y aportadas por el 

demandante para ser tenidas en cuenta como pruebas documentales dentro del 

proceso. 

 

Así las cosas, como en este asunto no es necesario practicar pruebas y, en los 

términos del numeral 2° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 20201, si 

no hubiere objeción o tacha alguna de las pruebas documentales incorporadas, ni 

a que se falle por escrito, se da aplicación analógica a la parte final2 del artículo 181 

del CPACA y, en tal virtud, se prescinde de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, ya que se considera innecesaria.  

 

Por consiguiente, se correrá traslado para presentar por escrito los alegatos de 

conclusión dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento de los 3 días de 

traslado de las pruebas, término común para las partes y el Ministerio Público, si 

a bien tiene conceptuar. Luego, entendiendo y aceptando que las partes están de 

acuerdo con que se falle por escrito (en virtud del numeral 2º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020), se dictará la sentencia dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes al vencimiento de este término común de alegaciones. 

 

Por último, en atención a lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, se ordenará a la Secretaría de la Subsección “D” de la Sección 

Segunda de este Tribunal, requerir a las partes y al Ministerio Público para que 

alleguen copia electrónica de las piezas procesales que se encuentren en su poder, 

en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento 

de la administración de la justicia (artículo 95-7 Constitución Política). 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 

                                                 
1 “Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar 
dentro de ella. (…    )” 

 
 



 

PRIMERO.- Incorpóranse con el valor legal que les corresponda todos y cada uno 

de los documentos que acompañan la demanda. 

 
SEGUNDO.-  No se decreta la prueba solicitada por la por la parte demandante, 

por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO.- Por secretaría reiterar la orden dada en el numeral cuarto del ordinal 

segundo del auto admisorio de fecha 8 de julio de 2021  a COLPENSIONES, que 

debía “aportar durante el termino de traslado de la demanda, el expediente 

administrativo de José de Jesús Meneses Ariza, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 5.786.498 de Vélez (Santander) que contenga los antecedentes 

administrativos del acto acusado. El incumplimiento de este deber legal constituye 

falta disciplinaria… por parte del funcionario encargado del asunto.”  

 

Ahora, a través de su apoderado, inmediatamente quede ejecutoriado el presenta 

auto, COLPENSIONES deberá aportar copia del expediente administrativo e 

historia laboral del demandante, en físico o en un medio tangible/digital (USB / CD), 

en colaboración con la rama judicial, debido a que el link dado supuestamente para 

consultar el expediente administrativo, no es de fácil acceso desde los equipos de 

esta dependencia judicial. 

 

CUARTO.- Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de este 

Tribunal, requiérase a las partes y al Ministerio Público para que alleguen copia 

electrónica de las piezas procesales que se encuentren en su poder, conforme al 

artículo 216 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el 

buen funcionamiento de la administración de la justicia (artículo 95-7 Constitución 

Política). 

 

QUINTO.- Se insta a los apoderados de las partes a cumplir con el artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual aportarán 

la dirección electrónica en que recibirán las notificaciones. 

 

SEXTO.- Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de esta 

Corporación, notifíquese esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO.- Ejecutoriadas las decisiones anteriores, y si no hubiere objeción o tacha 

alguna de las pruebas documentales decretadas, ni a que se falle por escrito, 

inmediatamente córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual podrá el 

Ministerio Público rendir su concepto si a bien lo tiene. Estos alegatos podrán 

presentarse electrónicamente al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

OCTAVO.- Por la Secretaría de la Subsección “D” de la Sección Segunda de este 

Tribunal, requiérase a las partes y al Ministerio Público para que alleguen copia 

electrónica de las piezas procesales que se encuentren en su poder, en 

cumplimiento de los artículos 4º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 216 del 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y del 

deber. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
CPL/Sc/App 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-05400-00 

Demandante:  Carmen Nelly Angulo García 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” señala:  

 
«Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito 
(…).» (Negrillas de la Sala ahora). 

 
 

A su vez, el artículo 212 (incisos 1 y 2) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo prescribe: 

 
«ARTÍCULO 212. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 
apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 
señalados en este Código. 
 
En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica 
de pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su 
respuesta; la demanda de reconvención y su contestación; las 
excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y su respuesta, 

en este último evento circunscritas a la cuestión planteada.» (Negrillas 
para resaltar). 
 

Conforme a lo previsto en las disposiciones arriba transcritas y, en armonía con el 

principio de economía procesal, se procederá a incorporar con el valor legal que les 

corresponda, todos y cada uno de los documentos que acompañan a la demanda. 

La parte demandante solicita se tengan como pruebas documentales las siguientes:  

 
- Copia de cédula de ciudadanía 
- Copia de Resolución No. 202 de 1° de febrero de 1993 
- Copia de acta de posesión de 5 de febrero de 1993 
- Original de oficio S-2017-97300 de 21 de junio de 2017 



- Copia certificado de historia laboral  
- Copia certificado de salarios de 2010 y 2011 
- Copia de resolución No. 1967 de 22 de marzo de 2013 
- Constancia de conciliación extrajudicial.  

    

Se tienen como pruebas las anteriormente mencionadas y aportadas por el 

demandante para ser tenidas en cuenta como pruebas documentales dentro del 

proceso. 

 
Así las cosas, como en este asunto no es necesario practicar pruebas y en los 

términos del numeral 2° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020, si no 

hubiere objeción o tacha alguna de las pruebas documentales incorporadas, ni a 

que se falle por escrito, se da aplicación analógica a la parte final del artículo 181 

del CPACA y, en tal virtud, se prescinde de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, ya que se considera innecesaria. 

 
Por consiguiente, se correrá traslado para presentar por escrito alegatos de 

conclusión dentro de los diez días siguientes al vencimiento de los 3 días de 

traslado de pruebas, término común para las partes y el Ministerio Publico, si a 

bien tiene conceptuar. Luego, entendiendo y aceptando que las partes están de 

acuerdo con que se falle por escrito (en virtud del numeral 2° del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020), se dictará la sentencia dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes al vencimiento de este término común de alegaciones. 

 

Por último, en atención a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, se ordenará a la secretaría de la subsección “D” de la Sección 

Segunda de este Tribunal, requerir a las partes y al Ministerio Publico para que 

alleguen copia electrónica de las piezas procesales que se encuentren en su poder, 

en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia (artículo 95-7) Constitución Política). 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- Incorpóranse con el valor legal que les corresponda todos y cada uno 

de los documentos que acompañan la demanda. 

 

SEGUNDO.- Por la secretaría de la subsección “D”, de la Sección Segunda de este 

Tribunal, requiérase a las partes y al Ministerio Publico para que alleguen copia 

electrónica de las piezas procesales que se encuentren en su poder, conforme al 

artículo 216 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el 

buen funcionamiento de la administración de la justicia (artículo 95-7 Constitución 

Política). 

 

TERCERO.- Se insta a los apoderados de las partes a cumplir con el artículo 186 

del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual 

aportarán la dirección electrónica en que recibirán las notificaciones.  

 



CUARTO.- Por la Secretaría de la Subsección “D”, de la Sección Segunda de esta 

Corporación, notifíquese esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.- Ejecutoriadas las decisiones anteriores, y si no hubiere objeción o tacha 

alguna de las pruebas documentales decretadas, ni a que se falle por escrito, 

inmediatamente córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual podrá el 

Ministerio Público rendir su concepto si a bien lo tiene. Estos alegatos podrán 

presentarse electrónicamente al correo:  

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por la Secretaría de la Subsección “D” de la Sección Segunda de este Tribunal, 

requiérase a las partes y al Ministerio Público para que alleguen copia electrónica 

de las piezas procesales que se encuentren en su poder, en cumplimiento de los 

artículos 4º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 216 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y del deber. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
CPL/Sc/App 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

                                                                                        

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2019-01256-00 

Demandante :   Laura Montenegro Cortés 

Demandado:  Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Parafiscales de la Protección Social-UGPP 

 

 

PRIMERO. - OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual revocó  el fallo dictado por esta Corporación de fecha 

treinta y uno (31) de octubre dos mil diecinueve (2019), mediante el cual se 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

                                     
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 
 

CPL/MIOS 

 

 

 



 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2019-01562-00 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones parafiscales de la Protección Social 

Demandado: Antonio José Gutiérrez Bonilla 

 
Estudia el Despacho la concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia proferida el veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, prevé que son apelables las sentencias de 

primera instancia dictadas por los Tribunales y los Juzgados Administrativos. 

 

Por su parte, los numerales primero, segundo y tercero del artículo 247 ibídem 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, establecen el trámite inicial del 

recurso de apelación, así: 

 

«ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la 
Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 
total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 
el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 
propongan fórmula conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 
este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.»  

 
En ese orden de ideas, en la parte resolutiva del presente proveído por ser 
procedente y al haberse interpuesto y sustentado dentro del término legal, se 
concederá la apelación en el suspensivo, tal como lo dispone el inciso final del 
artículo 243 del C.P.A.C.A. 
 

En mérito de lo expuesto, se 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante, contra la sentencia proferida el veinticinco (25) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría de la Subsección “D”, envíese el expediente y sus 

anexos al H. Consejo de Estado. 

 

TERCERO: Desde la notificación del presente auto y hasta la ejecutoria del que lo 

admite en segunda instancia, los demás sujetos procesales podrán pronunciarse 

sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
CPL/App 


